




Q U E  H A C E  L A  V I L L A

JDJEZ COX.MJEJSf^AJU,

EN USO EXCLUSIVO DE SUS DERECHOS , CONTRA 

LAS CIUDADES DE M ÁLAGA Y ANTEQUERA

u -Y t-v  l í ¡ 3

E n  L A  IM P IIE N T A  D E  DOÑA V IC E N T A  MORENO.

G R A N A D A :



» U01^ A Í f



q u e  h a c e  l a  v i l l a

J D J B Z

EN USO EXCLUSIVO DE SUS DERECHOS , CONTRA 

LAS CIUDADES DE M ÁLAGA Y  ANTEQUERA

iS/t-v 7 í P

E n l a  i m p k e n t a  d e  d o ñ a  y i c e n t a  m o r e n o .

G R A N A D A :

\

!2 4 SETL3 >





E x c m o , S r *

E n  acta ce lebrada en este día de la  fe cha  en 
la  vi l la  del Colm enar , se ha hecho  presente la  
instancia que á continuación se inserta. =  »Sres. 
del  Ay unta miento  Constitucional ~  JLos Síndicos 
del  común y  apoderados de esta v i l la  del C o l 
menar , en uso de sus facultades  , á V .  SS. co m 
parecen y  dicen : que así como las obligaciones 
del  estado es proporcionar á los individuos de 
la sociedad los alimentos precisos de primera ne
cesidad , y  que estos se cifran en protejer pod e
rosamente los derechos naturales del  hombre,  no 
podía esto de manera a lguna  suceder sin que 
el  mismo estado les diese medios para, trabajar,  
porque de lo contrario se quexaria con razón de 
su suerte precaria , y  que siendo un cuerpo ro
busto y  hábil su mancomunidad les abandona
ba . por solo la razón de que vinieron al mundo 
despues que las ciudades , que estas sin mas
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luego son un gravamen del estad o ,  s i ,  un gra-  
vámen , como los Síndicos demostrarán.

Antequera y  M á la g a  , sé fundaron por con
veniencia de los R e y e s  ó de los moradores de 
entonces 5 pues escasos los hombres apreciaron 
vivir  junios por la le y  de sociedad \ eran campos 
incultos los pueblos de su circunsferencia , no 
habia quien se establec iese , y  fué preciso que 
los R e y e s  diesen privi legios á estas ciudades,  ea 
el término que ellos de mancomunidad pedian 
para su vecindario , no para ellos como quieren 
interpretar, es deeir , no para que la masa g e 
neral se difundiese en un solo fondo , así deben 
entenderlo , porque de lo contrario sucedería 
que veinte vecinos solo gozaban de mancomuni-  ■ 
dad , y  mil eran esclavos , porque no tenían des
tino en semejante fondo } la ramificación de es
pecie fué aumentando la poblacion , y  los traba
jos le janos, hicieron se situasen muchos morado
res para atender á su sustento , unos á dos l e 
guas , otros á tres y  otros á mas  ̂ las caserías 
se hicieron a ld e a s ,  luego v i l l a s ,  pero su pro
genie procede de la masa general •, y  esta es la 
causa de que jamas nos conformaremos , en que 
los valdíos se diesen á las ciudades s o la s ,  que 
es decir al fondo privi legiado , pues era hacer 
feudatarios al común en general  } ¿porque razón 
los llama suyos? dicen que por el privi legio } pues 
este.saben los Síndicos feneció*

Tierra inculta era la que se presentaba á la 
vista de les moradores , privi legio concedido á 
las ciudades para el c u l t i v o . corruptela de es-
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tas en la repartición de los terrenos , propiedad 
aérea reunida en un solo fondo , dicen aérea los 
Síndicos y  comisionados , pues se establecieron, 
no cánones para hacer propietarios,  sino rentas, y  
rentas sobre terrenos que discurrieron dos y  tres 
siglos , sin que nadie díxera  que aquello  era uti
l idad,  sino un monumento de tiranía 5 pues al  paso 
que iban creciendo las ciudades,  era preciso el al i 
mento , era preciso el cul t ivo , y  era preciso, que 
el hombre echase el sudor de su rostro , aun
que fuese baxo la marca d e  la esclavitud , h a 
bría terrenos,  y  las ciudades que hasta entonces 
estuvieron sin ningún ganancial  , vista la indus
tria que se fomentaba , se les af ligía con trabas, 
rentas exorbitantes ,  escrituras , ap re m io s , rema
t e s ,  ¿ y  para quién? para un fondo que buscase 
la  conveniencia de aquellos magnates , en obras 
de luxo y  ostentación y al paso que los que d e 
bían ser verdaderos propietarios , yacían  en la  
miseria , y  sugetos á la servidumbre de una c iu 
dad , que los miraba como esclavos de su so
ñada propiedad.

L a  Nación en general fué conquistada de los 
Sarracenos , cada  provincia cooperaba á las con -̂ 
quistas por el medio mas ventajoso , iban propor
cionando propiedad de unos en otros } de suerte, 
que los Asturianos la tomaron en Casti l la  por
que hicieron la conquista , los Castel lanos en 
la Mancha 5 los de esta en C órdoba  y  S e 
v i l la  \ estos en el R e y n o  de Gra nada , y estos 
en parte a lg u n a ,  pues fueron los últimos y  no 
tomaron parte en la restauración \ fué preciso-
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que se estableciese la población , y  Felipe- 2° se 
lo concedió , con que es indispensable que A n 
tequera , y  M á la g a  , funden sus prerrogativas so- 
bre una donacion , no h a y  duda que así fué,  
á la primera por gracia de P .  Juan el segundo,  
y  á M á la g a  dicen que por .Fernando 5° ¿ y  esta 
gracia  podrían jamas entenderse en contra de la  
mancomunidad■? d e l ir io ,  y  delirio t a l ,  que las 
posesiones sagradas que hoy se miran están com- 
prehendidas en esta gracia , y  vemos que las 
ciudades nada tienen que ver sobre ellas , y  ha
llaron sin duda un otro privi legio para venderlas 
ó enagenarlas., como en otra parte tendrá lu g a r  
y  demostrarán los apoderados su razón.

L o s  Síndicos miran asombrados la época pre
sente con la que p a s ó ;  un dia claro viene pre
cedido de una noche dilatada y  deslumbra á m u
chos que el depot ismo, la tiranía , la anarquía,  
y  1a e sc la v i tu d ,  hayan caído por t i e r r a e l  de
recho y e l .deber son re c íp ro c o s ;  y. el derecho 
público de una nación, y  la economía política pre 
guntan ¿ s i  es justo , y  conveniente el que los 
vecinos de un pu e b lo ,  ó pueblos , tengan el d e 
recho de excluir  á los que no son sus moradores 
ó vecinos , del aprovechamiento de pastos ó 
productos espontáneo , de aquellos terrenos que 
no se cu l t iva n ,  ni pertenecen á nadie en par
ticular ?

L o s  Síndicos y  apoderados llaman a q u í í a  
atención del Ayuntamiento ; y  para satisfacer ia 
pregunta es preciso que d í g a n ,  quales son los 
deberes del ciudadano para coa  el e s t a d o , y



los deberes del estado para con cada  ciudadano.
L o s  deberes suponen d ere cho s  \ el c iu d a

dano que tiene deberes para con el  e s t a d o ,  tie
ne también derechos , ó lo que es lo mismo , e„ 
estado tiene también deberes para con c a d a  u no 
de los ciudadanos \ pues veamos los deberes, áe 
los vecinos de Antequera  y  M á l a g a  para con e l  
E s t a d o  , de estos d e b e r e s , quales competen á 
los vecinos del C o l m e n a r ,  ¿ Serán deoeres para 
Antequera y  M á l a g a ,  el haber tenido tres si
glos inculta su t ierra ,  y  que los vecinos d e l  
Colmenar ia hayan abierto para t iranizarlos? 
i Serán deberes que puestos ó establecidos en un 
pais , que el los llaman su jurisdicción , no g o — 
zen de mancomunidad por que v iv e n  á tres l e 
g u a s ,  y  si se recogiesen á las dos ciudades la 
iendrian ? ¿ Serán deberes que un solo fondo , pro
pios se dicen ,  reúna la mancomunidad de los bie
nes , y  el  vecino quede mercenario espectador,  
que le guardan un tesoro para sostenerle sus mis
mos deberes , que no son otros que la esc lavi tud  
¿ Serán deberes, que por que M á l a g a  y  A n te q u e 
ra se fundasen ántes y  no hubiese otros pueblos» 
recogiesen quince ó veinte leguas de territorio 
para hacer colonos á los que naciesen despues ? 
si tal fueren los deberes del e s t a d o , los S í n d i 
cos de la v i l la  del  C o l m e n a r , dirian que ellos 
no exigían otros deberes que buscar pais donde 
se les diese propiedad con que v i v i r ; están con
vencidos de lo contrario , lo están , y las c iu d a 
des de Antequera  y  M a l a g a ,  deberán conformar
se coa  la  opinioa general»
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Ambiciosas las ciudades miraban el fomento 

de la agricultura con menosprecio , y  apénas 
el labrador solícito salia en busca de tierras pa
ra labrarlas y  v i v i r ,  quando empezaba á seguir
le los pasos el mas mínimo alguacil  ; la cam pa
na le l lamaba á los d iezmos,  el Cura  le daba 
parroquia por la primicia , la justicia de la c iu 
dad le eKecutaba , y  él acudía  á las juntas de 
mancomunidad:, lo l lamaban vecino de M á l a g a  
ó Antequera , se juntaban dos seguían lo mismo; 
l leg aba n á ciento,  le decían barrio , y  seguía así 
hasta que pedia ser vi l la  ; en esta escala go za ba  
sus deberes hasta que tomaba la última deno
minación ; pues aquí  de la justi cia ;  ¿ q u é  mo
tivos mediaron para que á estos hijos se les des
heredase ? según las ciudades por que se fomen
taron en la industria y  trabajo ; según las c iu 
dades porque no podían afligirlos tan á su sa l
v o  conducto ; y  según las ciudades porque di
cen se separaron de la mancomunidad para bus
car la subsistencia del e s t a d o ; ¿ que error es 
este ? para separarse de la mancomunidad de 
v i l la  era preciso señalarles territorio según su 
vecindario ,  de manera que si la vil la  del C o l 
menar tenia tantos vecinos agricultores como 
M á l a g a  , se debía partir el terreno ; añadamos 
mas , que si el Colmenar l legaba  á tener quin
ce m i l ,  y  M a la g a  c in c u e n ta ,  debía l legar su 
jurisdicción á las paredes de esta ; Num ancia ,  
y S a g u n t o ,  se arru in aron,  nadie tomó sus pri
vi legios , la vecindad les ad quir ió;  Qsma h o y  
por tierra c a s i , el B u rg o  su arrabal  ocupa sus



te rren os ,  ¿pero  á que son difusiones quando cons
ta á los Síndicos unas v e r d a d e s  tan palpaoles.  
seria negar esto hacernos creer que las c ia 
ses estériles ó improduct ivas deben ser en ma
y o r  número en el estado que no las agriculturas,  
por que así como ei  fomentar el excesivo nú
mero de individuos en las clases  estériles , pues 
su abundancia , ó exceso tiene el gravísimo in
conveniente , de no producir  nada y  d® v iv i r  
á  costa de las riquezas del estado , de la misma 
manera, la absorcion completa de caudales en dos 
c i u d a d e s ,  hace infelices á veinte p u e b lo s5 pues 
supongamos que estas ciudades se dedican á las 
fábricas , al comercio , y  á los mares , los arte
sanos deben perecer , los terrenos deben quedar 
incultos porque gozan de un privi legio  el los solos, 
que á no ser con tiranía no pueden disponer \ ¡ y  
es esta sociedad , preguntan los Síndicos ¡es este 
el resultado necesario de las relaciones que las 
cosas guardan entres! con nosotros , y  la o b l ig a 
ción por nuestra parte de arreglar nuestras a c 
ciones por estas mismas relaciones ? no nos en
gañemos , desnudémonos de la pasión 5 busquemos 
la  vi rtud y  v a y a  fuera el vicio , no siga el tor
mento continuado del mal } rebose el g ozo  cons
tante y  perenne del  bien 5 la fe l icidad debe ser 
nuestro norte , y  destiérrese la infel icidad.

E l  Ayuntamiento  constitucional hace tiempo 
recurrió á la Diputación provincial para que con 
arreglo  á su vecindario se les señalase jurisdicción,  
la Diputación en uso de sus derechos y con la 
madurez que le es tan característ ica,  desde lu ego

( 11 )
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se hizo ca rgo  de ía justicia con que pedia Ja 
vi l la  del Colmenar , asi dió un paso el mas útil, 
y  el de mas conveniencia que pudiera esperarse, 
que fué hacer que los pueblos limítrofes infor
masen ; escasos estos de ideas , escasos de sus con
veniencias , digo  de mis conveniencias, porque 
á atender la solicitud de esta vi l la  , no dicen los 
Síndicos que informarían , sino que pedirian ellos 
mismos lo que anhela el C o l m e n a r ,  ó pedirian 
pues á la proporción del  vecindario que el pue
blo  tenia , seria atendida su justicia , seria aten
dida , es decir , que M á la g a  que ocupa sus ter
renos en el fondo de propios , se le señalaría 
3o suficiente á sus gastos , tendrían los labradores 
sus suertes , á sus hijos soldados les esperaría la 
s u y a ,  y  con esta proporcion con iguald ad  tomaría 
el C o l m e n a r ; igual  se dice de Antequera ; y  con 
presencia de la orden de 4  de enero de 1 8 1 3 5  
en el artículo 3 0 se dice , ,E n  la enagenacion de 
dichos terrenos serán preferidos los vecinos de los 
pueblos en c u y o  término existan, y  los comuneros 
en el disfrute de los mismos va ldíos"  Para poder 
los Síndicos hablar con propiedad , debe permi
tírseles fixar aquí el artículo de la Constitución 
3 1 0  , donde d i c e :  , ,Se pondrá Ayuntamiento  
en los pueblos que no lo tengan , y  en que con
venga  lo h a y a  , no pudiendo dexar de haberle 
en ios que por s í ,  ó con su c o m a r c a ,  l leguen á 
mil a lm as,  y  también se les señalará término cor
respondiente."

E ste  solo artículo demuestra la propiedad 
que pueden tener las ciudades en sus terrenos,  y



este solo artículo destruye los privi legios,  porque de 
lo contrario era solo pintar una ley que no poriia 
observarse.  E l  Colmenar está fundado sobre territo
rio de M á l a g a  ; para darle  término debe quitársele 
á M á la g a , ,  pues una v e z  dado por el artículo 3.0 de 
la orden de q.uatro de enero, son preferidos los v e 
cinos del C o l m e n a r , y  con atención al artículo r .°  
de la misma orden,  quedan reducidos á propiedad 
p a r t i c u l a r ; ¿ pues que fuerza riene el privi legio ? el 
que g o z a n  las donaciones y- las onerosas por el d e 
creto de 6 de agnsto de 8:c 1 , no podia ser menos,..y 
quanto hasta el día se había verificado,, era sncon- 
íra de la l e y  de sociedad ;. así con dolor vemos*- 
campiñas dilatadas sin encontrar po blaciones, v e 
mos. terrenos incultos por el privi legio que tenia 
esta ciudad 9 ó este señor ío;  vemos á l o s - h o m 
bres- esclavos mercenarios que parece se les d exa  
vivir  y  cult ivar despues de pagar  tributo , co
mo por merced ; tiempo' era que se cortasen es
tos abusos. , y  que la nación volv iese por sus 
primeros v o t o s ,  y por sus santas l e y e s ;  nada se 
ha hecho  que no estuviese así prevenido la no
vedad es solo hija de ¡os ciegos déspotas , que 
miran como patrimonio su yo  la e s c l a v i t u d ; la  
Constitución Castel lana y Ara g o nesa  están bien 
de manifiesto, los usos municipales de ios pue
blos se observaban religiosamente ,. las máximas 
pestilentes de nuestros juristas r  y  principalmente- 
desde que se introduxo el derecho R o m a n o  con 
los estudios de Bolonia , trastornaron nuestros 
fueros , usos y  costumbres ;. dicen los Síndicos, 
fueros ? no particular y  si g e n e r a l ,  pues á ser



así no lo citarían , que lo detestarían ; al  orden 
siguen los abusos,  pero con tiranía.,  y  á los a c u 
sos sigue el orden ,  pero por el bien genera! ; asi 
vemos opositores á las reformas ., pero busquese 
la c a u sa ,  y  no se encontrará otra que el egoísmo y  
ambición  ̂ á leyes derrocadas substituyen leyes 
j u s t a s ,  e r a  indiferente á muchos los a b u s o s ,  y  
son á otros costumbre que quieren presentarlas co
mo ley.  L a  vi l la  dei Colmenar hace tiempo c o 
nocía la injusticia de mucha leyes ., que no las 
autorizaba el deber , sino la tiranía ., las fué pa
liando , y  acosta de sumas inmensas y  de un c a 
rácter decidido en su virtud , mostró un odio im
placable  á las egreciones funerales 5 ass mira h o y  
como su centro las leyes del augusto congreso 
Na cion al  .5 mira como patrimonio el nuevo orden 
de cosas , y  sostiene con ánimo generoso el sis
tema de hoy , igual  ai -ue heredaron de sus abue
los y  el .despotismo oprimió.

T o d a  opinion es un delito quando se trata 
de la observancia de una ley 5 todo si lencio mis
terioso hace sospechosa .la c o n d uc ta ,  quando no 
se demuestra con el carácter de la realidad.  L a  
Diputación provincial preguntó á las c iudades 
de Antequera y M á l a g a  «obre el recurso del C o l 
menar^ hasta ahora nada han respondido ., y  pa
rece que l legará.el  fin del mundo y *no lo harán: 
en la Diputación provincial hal la  su centro la 
just icia ,  y  no consentirán una impunidad de tal 
naturaleza, ,  y á ios Síndicos del Colmenar les 
sobra carácter para esponerlo así á S. E.  y  en 
-seguida á S . 'M .  quando parece que M á l a g a  y
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Antequera  miran con ¡menosprecio los mnndatos, 
y  es muy estraño que asi suc e d a ,  quando el A y u n 
tamiento constitucional no debe l levar  otro norte 
que la observancia de los decretos , y  es reparable 
que las ciudades están muy lexos de lo que pa- 
sóy no parece sino que heredaron el depotismo 
Qe sus antecesores , de aquellos .Regidores per
petuos que podía apellidárseles padrastros de la 
patria j. sepan pues que la Diputación provincial 
ocupa el centro único,  no por nuevas institu
ciones que parece las miran a lganos con horror,  
sino por derecho que la tiranía a b o l i ó ;  abolió 
sí, los gobiernos vecinales,  concejales,  muuicípales 
y  provinciales 5. el régimen que observaban en 
toaos sus negocios comunes,,  y  en sus relaciones 
mutuas varios alfoces , jurisdicciones y  distritos 
que componen una provincia baxo la dirección 
de un Ge fe  político superior , era ia diputación;  
esta división la hicieron nuestros abuelos , en A s 
turias , N a v a r r a  y  A r a g ó n  ; vieron ia empresa 
que tomaban en la restauración de Esp aña  to
dos los ciudadanos ? y  que era precisa esta di- 
'visión , para que tuviese efecto las relaciones de 
los ciudadanos unos con otros ; estos con los pue 
b l o s ,  estos con las provincias, ,  y  estos con la 
N a c ión  ¿ pues á qué se trata de novedad '? ¿ ni 
porqué los Ayuntamientos consti tucionales, ’ no 
debéis prestarse con el mayor anhelo en cooperar,  
a  unos fines tan sagrados quando su institución 
no l l e va  o t r o ,  que interesarse en el bien g e 
neral y  ser los primeros en hacer obedecer los 
decretos sancionados , para no ser a s í ,  sigan ios
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anteriores Ayuntamientos que labran reunir Io§ 
fondos del feudalismo para eternizar li tigios con
tra los pueblos limítrofes.

L o s  Síndicos se hallan convencidos que las 
ciudades de Antequera y  M á l a g a ,  caminan en 
este negociado con siniestro Ínteres , y  que lexos 
de pedírseles.el  informe citado^ d^be formárse
les ca rgo  de responsabilidad por la ¿alta de con- 
testación y  hecho,  dar parte a las Cortes para 
ve r  si ha lugar  á  ía formación de ca usa ;  pero 
al mismo tiempo no debe ser disculpa estos acon
tecimientos , á que sirvan de detención en el se
ñalamiento de té rm in o : reclámese con vigor á 
Ja Diputación provincial , pídase enérgicamente 
que se ponga en planta el art ículo  3 1 0  dé la 
Constitución, que el Colmenar tiene solo el recin
to que tocaba al  D uque  de Montellano en su 
señorío ; ve con admiración que le rodea M á l a 
ga. ,  y  que á uno ó dos tiros de ballestas se 
marca la impunidad , y  el reo encuentra un sub
terfugio , en ampararse de aquel sagrado ; ven 
con admiración que seis mil almas agricultoras,  
se hallan sin t ierras,  sin pastos,  sin exios por 
que lo tienen todo las dos c iu d a d e s ,  y  ven con 
admiración que si en el dia se situasen mil almas 
en medio de los montes de M á la g a  , por el ar
t ículo citado tendrá que señalárseles térmi
no sin reparar de quien fuese 5 porque el arti
c u lo  no hace exclucion.; sirva pues de exemplo 
á este Ayuntamiento constitucional el silencio 
jrmdo de las dos c iu d a d e s ,  sirva de exemplo lo 
d i c h o <5 por i a  puebla de R i o g u r d e c o m o  sujeto



á M á l a g a  , y  sirva de exempío el  ver  una au- 
diencia con un R e g id o r  de M á la g a  , venir á R i o -  
gord o  , fixar edictos en estos términos y decir.

i . °  »D .  Manuel  Pablo  de A n g u l o ,  R e g i 
dor del Ayuntamiento  Constitucional de la c iu 
dad de M á l a g a  , y  su comisionado para el re
partimiento de 1a dehesa que se halla  en este 
término & c .  —  Por  el presente se hace saber á to
dos los vecinos de esta Puebla  que no tengan bie
nes ó posesiones , y  á los militares del  mismo 
pueblo , que hayan sido estropeados ó fractura
dos en la presente guerra , como en fuerza de 
cierta superior orden de quatro de enero pasado 
del presente a ñ o ,  se manda hacer cierto reparto 
de las tierras valdías y  realengas , y  por no h a 
berlas en esta poblacion según lo articulado por 
su A l c a l d e  , se ha mandado hacer de dicha d e
hesa , y  para hacerlo como corresponde, se me 
presentarán todos los que quieran ser agrac iados 
con los documentos suficientes en el término de 
segundo dia. D a d o  en la Puebla de R i o g o r d o  á 
dos de noviembre de mil ochocientos , trece ~  
M a nuel  Pablo  de A n g u lo .  =  Por mandado de su 
merced.  “  Francisco Escribano y  Nuñez .

2.°  „ D .  Manuel  Pablo  de A n g u lo ,  R e g i d o r  
del  Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de M á 
l a g a  , comisionado por él para la averiguación 
de las personas que deban ser inclusas en el sor
teo de la  dehesa nombrada del R e y  , que se ha
l l a  en este término , correspondiente á los pro
pios de dicha C iud a d  & c .  = H a g o  saber á los 
vecinos no propietarios de esta Puebla que con-

3
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secuente á mi comision , he f ixado edictos con- 
vocándolos para poner en exercicio ei  ̂ soberado 
decreto de quatro de enero de este año , y  por 
no haber comparecido alguno en particular á ma
nifestar su acción,  he dispuesto mi retirada a di
cha ciudad,  donde deberá acudir  el que se halle 
en la referida c la se ,  y  lo mismo harán los mi
litares que se han presentado con sus respectivas 
l icencias,  á fin de que en ellas se resuelva lo mas 
conveniente en cumplimiento al  citado soberano 
decreto. D a d o  en la Puebla  de R i o g o r d o ,  á seis 
de noviembre de mil ochocientos trece z r  A n g u 
lo. —  Por mandado de dicho Sr. —  Fr ancis co  E s 
cribano y Nuñ ez ,

■¿ Puede mirarse mas atropellada la  Diputa>- 
eion provincial ? ¿ no es esto infringir los d e 
cretos ? ¿ n o  exige esto la. averiguación para 
pedir la responsabilidad? ¿ y c o m o ?  á cinco le
g ua s  de M á l a g a  , viene un R e g i d o r  para dar 
terrenos á censo , á un quarto de le gua  del Col^ 
menar c re y ó  que dando estos terrenos , impo
niendo cánones estaba cubierto aquel  A y u n t a 
miento , y  con este paso eludir la instancia de 
esta vi l la  la marcha que l leva  este negociado,  
miran los Síndicos no es conforme al espíritu de 
la ley 5 ni. M á l a g a  puede disponer de sus tier
ras ó montes,  ni M á l a g a  puede llamar propios, 
sino los que prefixe la Diputación lo mismo que 
sucederá, al Colmenar , tan iguales son las nece
sidades de una y otra po b la c io n , y  con respecto 
á su destino , ho y  no se tocan mas que tierras, 
y  estas piden la  equidad.,  es d e c i r ,  que ios l a -
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tiradores de M á l a g a  confrontarán con los del C o l 
menar , esto io exige  la ley , que quando se ha
ble de f á b r i c a s ,  anistas y  mares ,  nada tendrá 
que ver el Colmenar.  A s í  pues los terrenos son 
demasiado conocidos,  Jo que falta solo saber es el 
número de vecinos labradores que tienen las dos 
ciudades , que será tan corto como el cultivo 
lo demuestra.

Tie rras incultas eran quantas se labran 
h o y  por los vecinos del Colmenar , la virtud 
de los m o ra d ore s ,  su necesidad é indigencia , que 
no tiene un palmo de terreno de propiedad,  les 
hizo  buscar el sustento, á la servidumbre omi
nosa de dos” ciudades ; medio siglo l levan de 
esta suerte;  pero ¿con que trabas? horrorizan á 
la  humanidad. U na audiencia continuada estaba 
á la vísta ; escribanos y  alguaciles  , con mas parti
c u la r id a d  de Antequera , para no dexar pastar los 
bueyes sino estaban domados,  de modo que era 
un crimen hacer crias y  prosperar ¿ con que fia? 
no era otro sino para que hiciesen compras para 
p a g a r  la a lcabala  ó garrama ; recuentos diarios 
de  animales se hacían ; si faltaba uno, multa; si 
sobraba u no ,  m u l t a ;  el labrador tenia que andar 
con ios pellejos inmundos para presentarles á 
A n t e q u e r a , perdiendo un día de l a b o r ; había 
multa si los ganados del trabajo pastaban fuera 
de lo que el labrador tenia; no se les permitían 
ovejas ni cabras ; esclavos de la tierra y  de la 
ciudad eran los colonos ; ¿ y  sobre que bienes? 
sobre aquellos que medio sig lo  hace no eran de 
utilidad ; sobre aquellos que ios vecinos del C o l -
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menar echaron su sudor para romperlos,  de mane
ra que en solo réditos en cincuenta años,  l levan 
dados á las dos ciudades siete millones de reales, 
y  otros siete que han sufrido de audiencias en 
costas , regalos y  otras desgracias que caen siem
pre sobre el infeliz.

T én gase  pues presente por el Ayuntamiento  
constitucional el privi legio de las dos ciudades,  
que vulgarmente l laman propiedad , que debe 
ocupar el lu gar  de las donaciones,  que esto solo 
basta para que quede arru in ad o } téngase pues 
presente que los vecinos del  Colmenar , de c a m 
pos yermos que nada daban á las c i u d a d e s , h i 
cieron tierras de labor,  y  siguen en ellas sin in
terrupción , que pueden l lamarlos dominio \ no se 
equivocan los S ín d ic o s , lo sostienen en términos 
tales que tratándose por la orden de 4  de enero 
de 813  del repartimiento,  fundan una posesión 
sobre ellas como agr ic ultores ,  y  agricultores tales, 
que en un siglo no han parecido de las dos c iu 
dades labradores, que anulen la posesion \ es d e
masiado sencilla la operación j véase lo que la 
bran los agricultores de M á l a g a ,  véase los de 
Ante quera,  y  de aquí sale el resultado ai C o l m e 
nar , y  asi los demas pueblos , somos una misma 
familia , gozamos de igual  mancomunidad , tene
mos igual privi legio $ c o n c lu yó  todo particular;  
¿ pues de donde dimana 1a detención ? de la pru
dencia del Colmenar , para con las dos ciudades;  
pues esta debe cesar , y  supuesto que sordos sus 
Ayuntamie ntos ,  parece que no conocen las leyes 
justas sancionadas por las Cortes generales y  e x -
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traordinarias ; que sus operaciones son contrarias 
ai  espíritu y  sentido de la execucion $ co n c luya  
de una vez  el sufrimiento de estos vecinos - 
échense las medioas, arréglense las suerte s , há
gase el reparto , que hecho , cada  uno seiá un 
l id  en defender lo que le toque 5 que vengan 
lu e g o  audiencias á atropellarlos de  las dos c iu 
dades , que las resultas serán del que los embió, 
que no le serán muy satisfátorias, y  á fé á fé 
que lo desearan así los Síndicos y  comisionados 
del  Colmenar , para que la Diputación provincial 
aamire  su constancia la R e g e ncia  vea c iu d a d a 
nos exeeutoresd e  las le yes;  y  en el augusto C o n
greso naciomíl se sientan las voces de unos c iu 
dadanos oprimidos por dos ciudades,,  que quando 
se trata por la Diputación de la: provincia hacer 
el repartimiento los atropellan los de M á la g a ,  q u i 
tándole el dominio , con darle á otros que jamas 
tuvieron en aquel terreno.

. E s t o  dicen los Síndicos y  apoderados del 
ColmeiVar , el Ayuntamiento  dispondrá lo que 
estime mas a r r e g l a d o ,  pero lo hacen responsable 
de ias innovaciones que hagan las ciudades sin 
acuerdo de la Diputación provincial , quien se 
halla  facultada por S. M. para este negociado.  
Colmenar 29 eie noviembre de 1 8 1 3  — Juan de 
Corpas ,  Síndico — ; Ventura S a i in a s =  Juan M ig u e l  
de Cueto.

C u y a  instancia vista por los Sres. que com
ponen este Ayuntamiento constitucional en su 
inteligencia a c ord a ro n;  se dé parte á la Diputa
ción provincial con la instancia original,  quedan-
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do copia de ella  en el iibro capitular de este 
Ayuntamie nto  constitucional, para que determine 
con arreg lo  á esta solicitud ; y  pasen los apo
derados de esta villa , D.  Ventura Salinas y  D.  
Juan M ig ue l  de Cueto cerca de dicha Diputación,  
para que al l í  activen quantas dil igencias sean 
suceptibles,  en beneficio de este común. Asi  lo 
dispusieron y  se c o nclu yó  el cabildo  que firmaron 
los que supieron de dichos S r e s . , con el presen
te Secretario que certifico. =* Francisco  Gasp ar.—  
Francisco  Baes.— Sal vador G ó m e z .— Juan Baena—  
A lo nso  Ballejo. —  F ra ncis co  P a lo m o .—  Antonio 
Diaz.  —  Francisco de Corpas j Secretario.










